
RADICADO : 2022-00048-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO :EJECUTIVO 
DEMANDANTE :ELKIN MAURICIO GARCIA   
DEMANDADO : FERNANDO ALEXIS GARCIA QUINTERO 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer. Se deja 

constancia que se suspendieron los términos para el Juzgado los días 7 y 8 por comisión de estudios. 

 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 SECRETARIA  
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 
 

  
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva singular promovida por ELKIN MAURICIO GARCIA 

a través de apoderado judicial contra FERNANDO ALEXIS GARCIA QUINTERO, mayor de edad y 

vecino de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente 
consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en una letra de cambio base 

del recaudo allegada con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 
solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 

por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de   
ELKIN MAURICIO GARCIA a través de apoderado judicial contra FERNANDO ALEXIS GARCIA 

QUINTERO, mayor de edad y vecino de la ciudad, por los siguientes conceptos: 
 

a) VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000.oo),  a título de capital contenido en una 

letra de cambio. 
 

Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 
Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  20 de marzo de 2021 intereses 

conforme a la Superfinanciera desde que se hicieron exigibles hasta su cancelación. 
 

  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días 
para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

 
TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia la letra de cambio objeto de 

la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 
 

CUARTO.-EL ABOGADO ALEXANDER MUÑOZ PABON, PORTADOR DE LA TP.291086 C S DE J, actúa 

como endosatario en procuración.  

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa). 
 

   

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 
RADICADO : 2022-00048-00 AUTO MEDIDAS CAUTELARES 
PROCESO :EJECUTIVO 
DEMANDANTE :ELKIN MAURICIO GARCIA   
DEMANDADO : FERNANDO ALEXIS GARCIA QUINTERO 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, las medidas cautelares. 

 

PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 SECRETARIA  
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 
 

 
Previo decretar la medida cautelar solicitada requiérase al señor apoderado a efectos de que aporte 
el correo electrónico de la entidad donde se encuentra matriculado el vehículo objeto de medida pues 

comoquiera que dice que el demandado es propietario, deberá aclarar dicha medida pues el vehículo 

por ser Venezolano debe informar donde se encuentra inscrito.  
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

   

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO : 2022-00040-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO               :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :CREDISERVIR LTDA 
DEMANDADO :MYRIAN BECERRA TORRES Y JORGE ELIECER BECERRA TORRES 

 
Al Despacho la presente demanda por Reparto.  
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Nueve de marzo  de dos mil veintidós.- 
   

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por CREDISERVIR  con NIT. 890505363-

5 a través de mandatario judicial  y en contra de  MYRIAN BECERRA TORRES Y JORGE ELIECER 
BECERRA TORRES,  mayores de edad y vecinos de Ocaña, se observa de la identificación de la 

demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida un Pagaré  allegado con la 

demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra del 

demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia 
Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de MYRIAN 
BECERRA TORRES Y JORGE ELIECER BECERRA TORRES,  mayores de edad y vecinos de Ocaña   por 

los siguientes conceptos: 

 
a) OCHO MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL CUARENTA PESOS ($8.712.040.oo), 

representados en un Pagaré a título de capital contenidos en los mismos base de 
ejecución. 

 
-Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 12 de Octubre de 2021 hasta su 
cancelación. 

 
  B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días 

para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. .  
 

TERCERO.- JOSE FREDDY FORGIONI ARENAS, portador de la Licencia Temporal N° 28840 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actúa como apoderado demandante en desarrollo del poder 

especial otorgado por el Dr. NIKE ALEJANDRO ORTIZ PAEZ.  

CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 

   

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
CUAD No 2 
AUTO PREVIO REMATE   
PROCESO EJECUTIVO H. 544984053002-2017-00839 AUTO PREVIO REMATE   
DTE:BANCOLOMBIA 
DDO:LUMAR ANTONIO NORIEGA CASTRO 
  
  

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por el señor apoderado demandante. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 

   
  

De acuerdo con el informe anterior y previo a decretar la diligencia de remate solicitada por el señor  

apoderado de la parte demandante en memorial que antecede y comoquiera que es nuestro deber 
ejercer el control de legalidad previsto en el Art. 25 de la Ley 1285 de 2009, observamos que para 

efectos de llevarse a cabo la diligencia de remate, debe  saberse el estado actual del bien a rematar 
respecto a impuestos, ordenándose OFICIAR a la División de Impuestos y Rentas - Secretaría de 

Hacienda Municipal de esta ciudad - a fin de que remitan el recibo donde conste el valor del impuesto 
predial que adeude el inmueble a rematar; indíquesele que el número de matrícula inmobiliaria 

corresponde al Nº 270-35823 , indicando a dicha entidad todas y cada una de las características del 

inmueble para que dicha información sea real.     
 

 
 

           NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 
 
RADICADO : 2022-00020 AUTO CORRECCION  

PROCESO :EJECUTIVO  
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: DAVID PALENCIA LOPEZ  
  
 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 

   
De acuerdo con lo solicitado por la apoderada demandante este Despacho ordena corregir el auto de 

fecha  25 de febrero de 2022 de conformidad con el Art. 286 CGP, pues por error involuntario este 

Despacho señaló el número de pagare  1680106046 cuando en realidad el número de pagare es el 
3180089647 entonces de conformidad con lo preceptuado en el Art. 286 CGP, se entra a corregir el 

auto de fecha 25 de febrero de 2022 respecto al número del pagaré base del recaudo ejecutivo, la 
cual quedará de la siguiente manera en su parte resolutiva:  

 

R E S U E L V E   : 
 

1.- CORREGIR por solicitud de la parte demandante por error involuntario de este Despacho el 
numeral 1 Lit. a), que señaló el número de pagare  1680106046 cuando en realidad el número de 

pagare es el 3180089647 entonces de conformidad con lo preceptuado en el Art. 286 CGP, se entra 
a corregir el auto de fecha 25 de febrero de 2022 respecto al número del pagaré base del recaudo 

ejecutivo, 

 
2.-Mantenganse  incólumes  los demás numerales. 

  
3.-Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite normal del proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. 1 
RADICADO: 544984003002-2018-00368-00 AUTO REMITIENDO SUPERSOCIEDADES  
Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

Demandado:  YULEIMA SANTIAGO NUÑEZ. 
 

  

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informo que el auto de fecha 24 de febrero de 2022 se encuentra 

debidamente ejecutoriado y la parte demandante guardó silencio.  
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 
   

  
De acuerdo con el informe anterior y conforme lo dispone la Ley 1116 de 2006, no le queda a este 
Despacho alternativa diferente a la de disponer el envío del presente proceso Ejecutivo en el estado 

en que se encuentre, a la Superintendencia de Sociedades de la ciudad de Bucaramanga, previa 
constancia de salida. Ofíciese en tal sentido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

  
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO  : 2018-01053-00 AUTO REQUIRIENDO A LA APODERADA P. DTE. 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : MARTIN ADOLFO LANZIANO 
 
 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que se ofició al curador nombrado para el caso tal como 

consta en el expediente, y éste guardó silencio. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 

  
De acuerdo con el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta que  el curador designado  

Abogado FELIX ANDRES RUEDA MARTINEZ, pese habérsele notificado su nombramiento ha guardado 

silencio, REQUIERASE a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 
con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado de la 

parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no lo hiciere, se 
procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del proceso, previa 

condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Lo anterior 

de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

RADICADO  : 2019-00598-00 AUTO REQUIRIENDO A LA APODERADA P. DTE. 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : ISIDRO DELGADO DONADO Y OTROS 
 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que se ofició al curador nombrado para el caso tal como 

consta en el expediente, y éste guardó silencio. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 
  

De acuerdo con el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta que  la curadora designada  

Abogada  EIRA RUTH JIMENEZ CASTILLA, pese habérsele notificado su nombramiento ha guardado 
silencio, REQUIERASE a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado de la 
parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no lo hiciere, se 

procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del proceso, previa 
condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Lo anterior 

de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

RADICADO  : 2019-00675-00 AUTO REQUIRIENDO A LA APODERADA P. DTE. 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : ZULY SAMARA CAÑON ROA 
 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que se ofició al curador nombrado para el caso tal como 

consta en el expediente, y éste guardó silencio. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 
  

De acuerdo con el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta que el curador designado  

Abogado HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA, pese habérsele notificado su nombramiento ha 
guardado silencio, REQUIERASE a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) 

días cumpla con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem 
designado de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así 

no lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 
proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

   

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2019-00721-00 AUTO REQUIRIENDO A LA APODERADA P. DTE. 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : CREDISERVIR 
DEMANDADO    : MARTHA PATRICIA CARRASCAL QUINTERO Y OTRO 
 
 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que se ofició al curador nombrado para el caso tal como 
consta en el expediente, y éste guardó silencio. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 
  

De acuerdo con el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta que el curador designado  

Abogado FELIX ANDRES RUEDA MARTINEZ, pese habérsele notificado su nombramiento ha guardado 
silencio, REQUIERASE a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado de la 
parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no lo hiciere, se 

procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del proceso, previa 
condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Lo anterior 

de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO  : 2019-00409-00 AUTO REQUIRIENDO A LA APODERADA P. DTE. 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO    : WILMAR RIZO BARBOSA 
 
 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que se ofició al curador nombrado para el caso tal como 

consta en el expediente, y éste guardó silencio. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 

  
De acuerdo con el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta que la curadora designada  

Abogada  LUCIA VICTORIA AREVALO TOSCANO, pese habérsele notificado su nombramiento ha 

guardado silencio, REQUIERASE a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) 
días cumpla con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem 

designado de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así 
no lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 

proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO  : 2019-00082-00 AUTO REQUIRIENDO A LA APODERADA P. DTE. 
PROCESO                  :PERTENENCIA  
DEMANDANTE  : MARIO DE JESUS QUINTERO 
DEMANDADO    :  PERSONAS INDETERMINADAS 
 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que se ofició al curador nombrado para el caso tal como 
consta en el expediente, y éste guardó silencio. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 
  

De acuerdo con el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta que el curador designado  

Abogado JOAQUIN CARRASCAL CARVAJALINO, pese habérsele notificado su nombramiento ha 
guardado silencio, REQUIERASE a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) 

días cumpla con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem 
designado de la parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así 

no lo hiciere, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del 
proceso, previa condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 
 
RADICADO : 2017-00528-00 AUTO REQUERIMIENTO 

PROCESO :SUCESION    
CAUSANTE : CARLOS EUGENIO PALACIO 

 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que se ofició al curador nombrado para el caso tal como 

consta en el expediente, y éste guardó silencio. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 
  

De acuerdo con el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta que el curador designado  
Abogado LUIS FERNANDO LOBO AMAYA, pese habérsele notificado su nombramiento ha guardado 

silencio, REQUIERASE a la parte actora para que en el término perentorio de treinta (30) días cumpla 

con la carga procesal de notificar del nombramiento del cargo al Curador Ad litem designado de la 
parte demandada, mediante correo electrónico o por el medio más expedito. Si así no lo hiciere, se 

procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda, la terminación del proceso, previa 
condena en costas al demandante y levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Lo anterior 

de conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 

 
RADICADO: 544984003002-2020-00332-00 APROBACION L. CREDITO  
Demandante: SAÚL SERRANO GONZÁLEZ. 

Demandado:  OMAR ANTONIO ANTELÍZ SÁNCHEZ Y OTRA. 

 

  
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 
forma alguna. 

 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 SECRETARIA  

 

 JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 
 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  
   

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2021-00256-00 AUTO APROBACION L. CREDITO 
PROCESO                  :EJECUTIVO ACCION REAL 
DEMANDANTE  :JAIME ELIAS QUINTERO URIBE 
DEMANDADO    : ROSMIRA ISABEL RINCON GARCIA 
 

 

  
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 
 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 SECRETARIA  
 

 JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 
 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  
   

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
RADICADO  : 2020-00459-00 AUTO APROBACION L. CREDITO  
PROCESO                  :EJECUTIVO ACCION REAL 
DEMANDANTE  :JAIME ELIAS QUINTERO URIBE 
DEMANDADO    : GEOVANY MORA ORTIZ 

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 
 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 SECRETARIA  
 

 JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 
 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
CUADERNO No 1 
RADICADO: 544984003002-2018-00366-00 AUTO MODIFICACION LIQUIDACION CREDITO  

Demandante: MARÍA ISABEL MUÑOZ LOBO. 
Demandado:  WISTON ALBEIRO BECERRA GUZMAN. 

 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 

 
  

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede y de conformidad con  lo establecido en el  

Art. 446 Num. 3º CGP, el Despacho entra a modificar la liquidación del crédito presentada por la 
apoderada demandante en virtud a que la cantidad allí arrojada no se ajusta con la realidad en razón 

a que la operación aritmética al parecer fue mal sumada por ende este Juzgado la modificó 
procediéndose entonces a realizar la respectiva modificación así: 

 

 
CAPITAL………………………………………………………………………………$4.900.000.oo= 

INTERESES DESDE 08-12-17 AL 22-02-22 AL 2.59% (1515 DIAS)$6.408.955.oo= 
TOTAL………………………………………………………………………………….$11.308.955.oo= 

 
 

SON: ONCE MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS  

M/CTE. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



RADICADO : 2022-00056 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 

PROCESO :EJECUTIVO  
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ALCYON CLOUD SMS S.A.S. 

 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda que correspondió por reparto. 
 

 La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 
  

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por BANCOLOMBIA S.A. identificado 

con el NIT No. 890903938-8 representado legalmente por su Gerente  actuando a través de 
apoderada judicial en contra de ALCYON CLOUD SMS S.A.S representada legalmente por EDWAR 

ALBERTO MARTINEZ GUERRERO o por quien haga sus veces, con relación al pagaré número 
3180089343, según se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente 

consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el Pagare  base del 
recaudo allegados con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 
por la Superintendencia Financiera. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. identificado con el NIT No. 890903938-8 representado legalmente por su 
Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra de ALCYON CLOUD SMS S.A.S 

representada legalmente por EDWAR ALBERTO MARTINEZ GUERRERO o por quien haga sus veces 

por los siguientes conceptos: 
 

b) Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS CUATRO PESOS CON 52/100 M/CTE ($147.682.404,52) por concepto de 

capital contenido en el pagare 3180089343. 

 
Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 
desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  día dos (02) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) y hasta que se produzca el pago total de la obligación, de conformidad con lo 

estipulado en el pagaré base de ejecución. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 
demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días 

para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el título valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene.   

CUARTO: Accédase a la AUTORIZACION ESPECIAL. solicitada.                             
 

QUINTO.- LA ABOGADA SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ, portadora  de la TP. 

121291 C S DE LA J,  actúa como endosataria en procuración. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
  

   
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 
RADICADO  : 2022-00061-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR 

DEMANDADO    : WILSON ANDRES PAEZ PLATA Y ANA MYRIAM AVENDAÑO DE PAEZ,   
 

Al Despacho la presente demanda por Reparto. 

 
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 
  

VIENE AL DESPACHO LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA PROMOVIDA POR CREDISERVIR  CON 
NIT. 890505363-5 A TRAVÉS DE MANDATARIO JUDICIAL  Y EN CONTRA DE  WILSON ANDRES PAEZ 

PLATA y ANA MYRIAM AVENDAÑO DE PAEZ,  mayores de edad y vecinos de la ciudad, se observa de 

la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el pagare base del 

recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 
por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de WILSON 
ANDRES PAEZ PLATA y ANA MYRIAM AVENDAÑO DE PAEZ, mayores de edad y vecinos de la ciudad, 

por los siguientes conceptos: 
 

a) Por la suma de   UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS TRES 

PESOS M/CTE. ($1.328.703.oo). representados en el Pagaré  base del recaudo ejecutivo 
a título de capital contenidos en los mismos base de ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  día 1 de febrero de 2022 hasta su 
cancelación. 

 
B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días 
para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  

 
TERCERO.- EL ABOGADO DIOGENES VILLEGAS FLOREZ, PORTADOR DE LA TP. 284625  DEL  C S DE 

LA J,  actúa  como Apoderado demandante conforme al poder a él conferido. 

 
CUARTO: Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 
Igualmente se accede a la autorización solicitada de revisión del expediente por los profesionales del 

derecho enunciados. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ  

 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  
 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2022-00069-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR 
DEMANDADO    : ALEXANDER CALDERÓN OSORIO Y NOHEMÍ CAÑIZARES ORTIZ  
 

Al Despacho la presente demanda por Reparto. 
 

La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 
  

VIENE AL DESPACHO LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA PROMOVIDA POR CREDISERVIR  CON 
NIT. 890505363-5 A TRAVÉS DE MANDATARIO JUDICIAL  Y EN CONTRA DE  ALEXANDER CALDERÓN 

OSORIO Y NOHEMÍ CAÑIZARES ORTIZ, mayores de edad y vecinos de la ciudad, se observa de la 

identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el pagare base del 

recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 
por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de  ALEXANDER 
CALDERÓN OSORIO Y NOHEMÍ CAÑIZARES ORTIZ, mayores de edad y vecinos de la ciudad por los 

siguientes conceptos: 
 

a) UN MILLÓN SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE. ($ 

1.076.614.oo), por el valor del capital del referido título representados en el Pagaré  base 
del recaudo ejecutivo a título de capital contenidos en los mismos base de ejecución. 

 
b) Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto 

señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 
de agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  día  

desde el cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021), fecha en que se hizo exigible 

la obligación hasta que satisfagan las pretensiones y se verifique el pago de la misma 
hasta su cancelación. 

 
B )   Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días 
para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  

 

TERCERO.- EL ABOGADO JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ, PORTADOR DE LA TP. 205089 DEL  C S 

DE LA J,  actúa como Apoderado de la parte demandante. 

QUINTO: Accédase a la petición especial solicitada de autorizar a los dependientes judiciales 

asignados por CREDISERVIR.  
  

CUARTO: Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 
Igualmente se accede a la autorización solicitada de revisión del expediente por los profesionales del 

derecho enunciados. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ  

 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  
 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2017 00620-00   
DEMANDANTE: TEGLIA JOSÉ VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
DEMANDADA:   ARNULFO GIL RUÍZ. 

  
 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
  

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Nueve de marzo  de dos mil veintidós (2022). 
         

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  
 

Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y consiguiente retención de la 
quinta (5ª) del sueldo que devenga la demandada como Soldado Profesional. Líbrese el 

correspondiente oficio al señor pagador del Ejército Nacional de Colombia en la ciudad de Bogotá, 

D.C. 
 

TERCERO Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 
 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

   

 

 

 
 
 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

 

CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2017 00299 00   
DEMANDANTE: ALEXANDER M. MUÑOZ PABÓN 
DEMANDADA:   GUSTAVO ADOLFO ALMENARES VILLAREAL. 

  
 
 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Nueve de marzo  de dos mil veintidós (2022). 

         
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 
Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y consiguiente retención de la 

quinta (5ª) del sueldo que devenga la demandada como empleado. Líbrese el correspondiente oficio 
al señor pagador de la Registraduría Nacional del Estado de la ciudad de Valledupar, Cesar. 

 

TERCERO Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 
 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

   

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2017 00216 00   
DEMANDANTE: JESÚS ALONSO BERBESY BAYONA 
DEMANDADA:   ARMANDO JOSÉ PADILLA ENCINALES. 

  
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Nueve de  marzo  de dos mil veintidós (2022). 

         

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 

Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y consiguiente retención de la 
quinta (5ª) del sueldo que devenga la demandada como Soldado Profesional. Líbrese el 

correspondiente oficio al señor pagador del Ejército Nacional de Colombia en la ciudad de Bogotá, 
D.C. 

 
TERCERO Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la rama judicial. 

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

 

 
CUADERNO No. 1 

PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2018-00044-00   
DEMANDANTE: RAUL AMAYA ÁLVAREZ 
DEMANDADA:   LUGDY ORTEGA. 

  
 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
  

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Nueve  de marzo  de dos mil veintidós (2022). 
         

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  
 

Segundo: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 
 

TERCERO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 
CUARTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2017 00149 00   
DEMANDANTE: ADAN ALBERTO GUERRERO 
DEMANDADA:   MARY ESTHER MOLINA Y OTRO. 
  

 
 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 

ABIMAEL CASTILLO PEREZ 

SECRETARIO E 

  
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Nueve de marzo  de dos mil veintidós (2022). 

         

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 
Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y consiguiente retención de la 

quinta (5ª) del sueldo que devenga la demandada como docente. Líbrese el correspondiente oficio 

al señor pagador del FED, Cúcuta. 
 

TERCERO Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 
 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2018-00578-00   
DEMANDANTE: JAVIER ENRIQUE DE LA ROSA CABRALES 
DEMANDADA:   EDER ALIRIO RODRÍGUEZ NAVARRO Y OTRA. 

  
 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Nueve  de marzo  de dos mil veintidós (2022). 

         
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se dispone: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 
Segundo: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 
TERCERO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 
CUARTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2018-00250-00   
DEMANDANTE: LEIDY ORTÍZ DURÁN 
DEMANDADA:   WILLIAM LÍZCANO PEÑALOZA. 

  
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
  

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Nueve  de marzo  de dos mil veintidós (2022). 
         

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  
 

Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y secuestro del vehículo 
automotor de placas GNK-533, de propiedad de la parte demandada. Líbrese el correspondiente oficio 

a la Dirección de Tránsito y Transportes de Cartagena, Bolívar. 

 
TERCERO Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2018-00324-00   
DEMANDANTE: JHONNY ALEXANDER MANTILLA PÁEZ 
DEMANDADA:   FREDDY AVENDAÑO GUERRERO. 
  

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Nueve  de marzo  de dos mil veintidós (2022). 

         
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 
Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y secuestro de la posesión que 

ostenta y ejerce la demandada sobre el vehículo automotor de placas XMD-317. Líbrese el 

correspondiente oficio a la Policía Nacional de Ocaña, Norte de Santander. 
 

TERCERO Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 
 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2018-00194-00   
DEMANDANTE: JOSÉ LEONARDO PÉREZ GARCÍA 
DEMANDADA:   EDUARDO LUIS RUEDAS BECERRA. 
  

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
  

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Nueve  de marzo  de dos mil veintidós (2022). 
         

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  
 

Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y secuestro del bien inmueble 
con matrícula inmobiliaria número 270-52389 de propiedad de la demandada. Sin lugar a oficio, pues 

la medida no se materializó. 

 
TERCERO Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

  
   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2018-00542-00   
DEMANDANTE:  COLCHONES Y MUEBLES RTELAX. 
DEMANDADA:   PEDRO MIGUEL SALAS SOLÓRZANO. 

  
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
  

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Nueve  de marzo  de dos mil veintidós (2022). 

         
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se dispone: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  
 

Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y consiguiente retención de los 

dineros que la demandada tenga depositados en sus cuentas corrientes, de ahorros, CDT´S en las 
siguientes entidades bancarias:  Banagrario, Bancolombia, Banco BBVA, Bancamía, Bogotá, Banco 

Caja Social, Davivienda, Pichincha, Occidente, Banco Mundo Mujer, AVVillas, Popular, Coomeva, 
Falabella, Citibank, Itau Corpbanca y Colpatria de Ocaña, Norte de Santander. Líbrense los 

correspondientes oficios a las mencionadas entidades crediticias. 

 
TERCERO Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la rama judicial. 

 
  

  NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

  
   
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2018-00006-00   
DEMANDANTE: JORGE PÉREZ PINEDA 
DEMANDADA:   YAMID CORTES RÍOS. 

  

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Nueve  de marzo  de dos mil veintidós (2022). 
         

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  
 

Segundo: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 
 

TERCERO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 
CUARTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

  
   
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 
 

CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2017-00500-00   
DEMANDANTE: WILLIAM BOHÓRQUEZ BARBOSA 
DEMANDADA:   LUIS ALFONSO CORONEL VILLAMIZAR. 
  

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
  

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Nueve  de marzo  de dos mil veintidós (2022). 
         

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se dispone: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  
 

Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y consiguiente retención de los 

dineros que la demandada tenga depositados en sus cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario en la siguientes entidades bancarias: Bancolombia, Bogotá, Caja Social, Crediservir, BBVA, 

Comultrasan y Bancamía de Ocaña, Norte de Santander. Líbrense los correspondientes oficios a las 
mencionadas entidades crediticias. 

 
TERCERO.-LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR QUE PESA SOBRE LOS BIENES MUEBLES PROPIEDAD DEL 

DEMANDADO. SIN LUGAR A OFICIO POR CUANTO NO SE EMBARGO NINGÚN BIEN. 

 
CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 
QUINTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

SEXTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la rama judicial. 

 
    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

  
   
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

 

CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2018-00130-00   
DEMANDANTE: YIMMY ACOSTA ÁLVAREZ 
DEMANDADA:   SERGIOANDRÉS SOSA PINEDA. 

  
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
  

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Nueve  de marzo  de dos mil veintidós (2022). 

         
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se dispone: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 
Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y consiguiente retención de los 

dineros que la demandada tenga depositados en sus cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario en la siguientes entidades bancarias: Crediservir, Banco Cja Social, Banco de Bogotá, BBVA, 

Bancolombia Financiera Comultrasan y Bancamía de Ocaña, Norte de Santander. Líbrense los 

correspondientes oficios a las mencionadas entidades crediticias. 
 

TERCERO Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 
 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

  
   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
 

 
CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2018-00132-00   
DEMANDANTE: YIMMY ACOSTA ÁLVAREZ 
DEMANDADA:   DANNIS ESTEBAN GÁVALO CARRASCAL. 
  

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Nueve  de marzo  de dos mil veintidós (2022).  

         
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se dispone: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 
Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y consiguiente retención de los 

dineros que la demandada tenga depositados en sus cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario en la siguientes entidades bancarias: Bancolombia, BBVA, Crediservir, Banco Caja Social, 

Banco de Bogotá, Financiera Comultrasan y Bancamía de Ocaña, Norte de Santander. Líbrense los 
correspondientes oficios a las mencionadas entidades crediticias. 

 

TERCERO Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 
 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
 

 
CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2018-00563-00   
DEMANDANTE: SANDRA MILENA MUÑOZ LOBO 
DEMANDADA:   ALBERTO RINCÓN GARCÍA. 

  

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Nueve de marzo  de dos mil veintidós (2022). 

         
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 
Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y consiguiente retención de la 

quinta (5ª) del sueldo que devenga la demandada como empleado en Complejo Histórico, “San 

Francisco” de Ocaña, Norte de Santander. Sin lugar a oficio, pues la medida no se materializó. 
 

TERCERO Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 
 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
  

 

 

  
   
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

 

 
 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2018-00412-00   
DEMANDANTE: JUAN CARLOS SANJUAN 
DEMANDADA:   ÓSCAR YOHAR HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

  

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Nueve  de marzo  de dos mil veintidós (2022). 

         

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 

Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y consiguiente retención de la 
quinta (5ª) del sueldo que devenga la demandada como Patrullero. Líbrese el correspondiente oficio 

al señor pagador de la Policía Nacional de Colombia en la ciudad de Bogotá, D.C. 
 

TERCERO Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 
 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 
 

  
  NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2017-00763-00   
DEMANDANTE:  CAMILA ANDREA PÉREZ ANGARITA 
DEMANDADA:   FIDENCIO RAFAEL SUÁREZ VARGAS. 
  

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Nueve de marzo  de dos mil veintidós (2022). 
         

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se dispone: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  
 

Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y secuestro del vehículo 
automotor de placa HZZ-22, de propiedad de la parte demandada. Líbrese el correspondiente oficio 

a la Dirección de Tránsito y Transportes de Ocaña, Norte de Santander. 

 
TERCERO Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la rama judicial. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2018-00007-00   
DEMANDANTE: FREDDY ALFONSO JAIME PÉREZ 
DEMANDADA:   DAYANA FERNANDA NAVARRO SÁNCHEZ. 
  

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Nueve de marzo  de dos mil veintidós (2022). 
         

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  
 

Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y secuestro de la posesión que 
ostenta y ejerce la parte demandada, sobre el vehículo automotor de placas MLO-055. Líbrese el 

correspondiente oficio a la Policía Nacional de la ciudad de Valledupar, Cesar. 

 
TERCERO Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

   

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 

 
RADICADO: 544984003002-2020-00332-00 APROBACION L. CREDITO  
Demandante: SAÚL SERRANO GONZÁLEZ. 

Demandado:  OMAR ANTONIO ANTELÍZ SÁNCHEZ Y OTRA. 

 

  
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 
forma alguna. 

 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 SECRETARIA  

 

 JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 
 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  
   

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2021-00256-00 AUTO APROBACION L. CREDITO 
PROCESO                  :EJECUTIVO ACCION REAL 
DEMANDANTE  :JAIME ELIAS QUINTERO URIBE 
DEMANDADO    : ROSMIRA ISABEL RINCON GARCIA 
 

 

  
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 

forma alguna. 
 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 SECRETARIA  
 

 JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 
 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  
   

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
RADICADO  : 2020-00459-00 AUTO APROBACION L. CREDITO  
PROCESO                  :EJECUTIVO ACCION REAL 
DEMANDANTE  :JAIME ELIAS QUINTERO URIBE 
DEMANDADO    : GEOVANY MORA ORTIZ 

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado en 
forma alguna. 

 

PROVEA.- 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 SECRETARIA  

 
 JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.),  Nueve  de Marzo  de dos mil veintidós.- 
 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2018-00355-00   
DEMANDANTE: ANIBAL COLLANTES BASTOS 
DEMANDADA:   HUVER QUINTERO MENESES. 

  
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Nueve de marzo  de dos mil veintidós (2022). 

         
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 
Segundo: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 

TERCERO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 

CUARTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la rama judicial. 

 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2018-00207-00   
DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBA S.A. 
DEMANDADA:   YECID ALFONSO GARCÍA LÍZCANO. 
  

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
  

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Nueve  de marzo  de dos mil veintidós (2022). 
         

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se dispone: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  
 

Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y consiguiente retención de los 

dineros que la demandada tenga depositados en sus cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario en las siguientes entidades bancarias: Banco Caja Social, Banagrario, Bogotá, Davivienda y 

Bancolombia de Ocaña, Norte de Santander. Líbrense los correspondientes oficios a las mencionadas 
entidades crediticias. 

 

TERCERO Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 
 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la rama judicial. 

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 

CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2018-00221-00   
DEMANDANTE:  FINANCIERA COMULTRASAN. 
DEMANDADA:   JUAN CARLOS JAIME SÁNCHEZ Y OTRA. 

  

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Nueve  de marzo  de dos mil veintidós (2022). 

         

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 

Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y consiguiente retención de los 
dineros que la demandada tenga depositados en su cuenta corriente, de ahorro, CDT´S en la 

siguiente entidade bancaria: Crediservir de Ocaña, Norte de Santander. Líbrese el correspondiente 
oficio a la mencionada entidad crediticia. 

 
TERCERO Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la rama judicial. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2018-00461-00   
DEMANDANTE:  JORGE MARIO ALSINA. 
DEMANDADA:   EDWIN HERNANDO TRIGOS QUINTANA. 

  

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Nueve de marzo  de dos mil veintidós (2022). 
         

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se dispone: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  
 

Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y consiguiente retención de los 
dineros que la demandada tenga depositados en sus cuentas corrientes, de ahorros, CDT´S en las 

siguientes entidades bancarias: Bancolombia, Davivienda, Banco de Bogotá, Banco Caja Social, Banco 

BBVA y Crediservir de Ocaña, Norte de Santander. Líbrense los correspondientes oficios a las 
mencionadas entidades crediticias. 

 
TERCERO.- LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR DEL EMBARGO Y RETENCION DE LOS DINEROS COMO 

CONTRATISTA DE COINOC LTDA DEVENGA EL AQUÍ DEMANDADO. OFICIESE AL PAGADOR DE COINOC 

COMUNUCANDO LO AQUÍ ORDENADO. 
 

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 
 

QUINTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 
SEXTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2018-00492-00   
DEMANDANTE:  YIMMY ACOSTA ÁLVAREZ. 
DEMANDADA:   JOSÉ RESURECCIÓN VEGA PARRA. 
  

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Nueve  de marzo  de dos mil veintidós (2022). 
         

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 

Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y consiguiente retención de los 
dineros que la demandada tenga depositados en sus cuentas corrientes, de ahorros, CDT´S en las 

siguientes entidades bancarias: Bancolombia, Banco BBVA, Crediservir, Banco Caja Social, Banco de 
Bogotá, Financiera Comultrasan y Bancamía de Ocaña, Norte de Santander. Líbrense los 

correspondientes oficios a las mencionadas entidades crediticias. 

 
TERCERO Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la rama judicial. 

 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2018-00188-00   
DEMANDANTE: OMAR QUINTERO UPEGUI 
DEMANDADA:   URBANIZACIÓN “SAN MIGUEL S.A.S.”. 

  
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Nueve  de marzo  de dos mil veintidós (2022). 

         

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 
Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y consiguiente retención de los 

dineros que la demandada tenga depositados en sus cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 

bancario en la siguientes entidades bancarias: Bancolombia, BBVA, Banco Agrario de Colombia, 
Davivienda, Banco de Bogotá, Banco Caja Social, Crediservir, Bancamía y Banco W de Ocaña, Norte 

de Santander. Líbrense los correspondientes oficios a las mencionadas entidades crediticias. 
 

TERCERO Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2017-00705-00   
DEMANDANTE: ANDRÉS MAURICIO LOBO GALLARDO 
DEMANDADA:   MAURICIO QUINTERO PALLARES. 

  

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Nueve  de marzo  de dos mil veintidós (2022). 
         

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  
 

Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y consiguiente retención de los 
remanentes que legaren a quedar dentro del proceso Ejecutivo Mixto 2016-0345-00, seguido en el 

Juzgado Segundo de Pequeñas Cauas y Competencias Múltiples de la ciudad de San José de Cúcuta, 

Norte de Santander, contra la parte demandada. Sin lugar a oficio, pues la medida no se materializó. 
 

TERCERO Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 
 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2017-00810-00   
DEMANDANTE: RAMÓN FABIÁN CASADIEGO GUERRERO 
DEMANDADA:   LUCY ALEJANDRA RAMÍREZ LEÓN. 
  

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Nueve  de marzo  de dos mil veintidós (2022). 
         

Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se dispone: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  
 

Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y secuestro del establecimiento 

de comercio denominado “RAMIREZ LEON LUCY ALEJANDRA”. Sin lugar a oficio pues la CAMARA DE 
COMERCIO, no inscribió dicha medida. 

 
TERCERO Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y secuestro del establecimiento de 

comercio denominado “FULL MODA J & L”  de propiedad de la parte demandada. Líbrese el 
correspondiente oficio a la Cámara de Comercio de Ocaña, Norte de Santander. 

 

CUARTO.-Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 
 

QUINTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 

SEXTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

CUADERNO No. 1 
PROCESO EJECUTIVO AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984003002 2018-00069-00   
DEMANDANTE: DISTRIHEBREOS LIMITADA 
DEMANDADA:   ARMANDO SARABIA REYES. 

  
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Nueve  de marzo  de dos mil veintidós (2022). 

         
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se dispone: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 
Segundo: Levantar la medida cautelar que pesa sobre el embargo y secuestro del bien inmueble 

con matrícula inmobiliaria número 270-23925, de propiedad de la parte demandada. Líbrese el 

correspondiente oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña, Norte de 
Santander. Se deja constancia que la medida del establecimiento de comercio se levanto y obra a 

cuaderno 1 porque también para la época se pidió la suspensión del proceso. 
 

TERCERO Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 
 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  
 

 

 
  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2020-00331-00  TERMINACION X PAGO SIN SENTENCIA 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :LEIDY JHOANA LOZANO DELGADO 
DEMANDADO    : CESAR FEDERICO QUINTERO SANJUAN 
  

                     

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime proveer. Aclaro 

señora Juez que existen en depósitos judiciales la suma de $60.000.000.oo por descuentos al 
demandado. 

 
PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 SECRETARIA  

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Nueve de Marzo  de dos mil veintidós.- 

 

 
Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 

obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 
 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 
se accederá. 

 

Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 
Secretaría se proceda de conformidad.  

 
Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención de los 

REMANENTES y/o de los bienes  que pudieren llegar a quedar dentro del Ejecutivo 2019-00123 

seguido por LEIDY JOHANA LOZANO DELGADO, en contra de CESAR FEDERICO QUINTERO 
SANJUAN, cursante en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO OCAÑA. Ofíciese en tal sentido 

al Juzgado en mención para que tome atenta nota de lo aquí ordenado. 
 

TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención  de los dineros 

en la proporción legal permitida que tenga depositados la parte demandada CESAR FEDERICO 
QUINTERO SANJUAN, IDENTIFICADO CON LA CC. 88.278.337,  en las cuentas bancarias de ahorro, 

corriente o cualquier título bancario o financiero que posea el aquí demandado y donde éste es titular 
en CREDISERVIR,  BANCOLOMBIA, BANCO BOGOTA, DAVIVIENDA, BBVA, BANCO CAJA SOCIAL Y 

BANCO AGRARIO  de Ocaña. Líbrese oficio a dicha entidad bancaria comunicándole lo aquí ordenado. 

 
CUARTO.- Comoquiera que existe la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.000.oo), por 

descuentos al demandado a favor de la parte demandante, se ordena la entrega de esta cantidad a 
la parte demandante a través de su apoderado quien tiene facultades para recibir. OFICIESE al 

BANAGARARIO. 
 

QUINTO: Sin lugar a desglose en virtud a que los documentos originales los tiene el demandante 

para lo cual deberá la parte demandada solicitarlos al señor apoderado dejándose constancia que la 
obligación termino por pago total. 

 
TERCERO.- De conformidad con el Art. 119 CGP, se acepta la renuncia a términos. 

 

QUINTO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

   

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 

R.I. A. 2019-00645 AUTO TERMINACION Y ARCHIVO DEL PROCESO 
DTE: MARIA CONSUELO BARBOSA 
DDO: SANDRA MARIA ALVAREZ TAMAYO Y OTROS 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informándole que en este proceso se encuentran cumplidas las etapas 

del presente proceso. 

  

PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 SECRETARIA  

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Nueve de Marzo  de dos mil veintidós.- 

 

De acuerdo con el informe anterior y teniendo en cuenta que todas las etapas del presente proceso 
se encuentran cumplidas, de conformidad con el Art.128 CGP, este Despacho ordena terminar y 

archivar el presente expediente en virtud a que el objeto del mismo cesó al momento de informar la 
señora apoderada que la parte demandada entregó el bien inmueble siendo necesario terminar el 

proceso y su consecuente archivo. 

 
Así las cosas, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N. DE S , de conformidad con el 

Art. 126 CPC,   
 

O R D E N A   : 
 

1.- Terminar el presente proceso por haberse cumplido todas y cada una de las etapas 

ordenadas. 
 

2.-  En caso de solicitarse, ordénese que, a costa de la parte interesada previa demostración de 
haber sufragado el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 116 C.G.P., se desglosen los documentos que sirvieron 

de base de ejecución dentro del presente proceso  dejando expresa constancia de la 
cancelación.  

 
3.- ARCHIVESE el expediente dejándose constancia en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
R.I. A. 2019-01051 AUTO DESISTIMIENTO TACITO SIN SENTENCIA 
DTE: INMOBILIARIA LAS LLAVES DE TU CASA 
DDO: JUAN PABLO BARRIOS GARZON 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informándole que el término de ley para que se dé el desistimiento 

tácito, se encuentra cumplido.  

 

PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 SECRETARIA  
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Nueve de Marzo  de dos mil veintidós.- 

 
Por cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se dispone: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 
Segundo: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la rama judicial. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 
 

R.I. A. 2019-00617 AUTO TERMINACION Y ARCHIVO DEL PROCESO 
DTE: INMOBILIARIA LAINO Y SOLANO LTDA 
DDO: JESUS DURAN ALVAREZ 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informándole que en este proceso se encuentran cumplidas las etapas 

del presente proceso. 

  

PROVEA.- 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 SECRETARIA  

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Nueve de Marzo  de dos mil veintidós.- 

 

De acuerdo con el informe anterior y teniendo en cuenta que todas las etapas del presente proceso 
se encuentran cumplidas, de conformidad con el Art.128 CGP, este Despacho ordena terminar y 

archivar el presente expediente en virtud a que el objeto del mismo cesó al momento de que la 
Inspección comisionada informara que la parte demandada entrego el bien en forma voluntaria que 

la parte demandada entregó el bien inmueble siendo necesario terminar el proceso y su consecuente 
archivo. 

 

Así las cosas, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N. DE S , de conformidad con el 
Art. 126 CPC,   

 
O R D E N A   : 

 

1.- Terminar el presente proceso por haberse cumplido todas y cada una de las etapas 
ordenadas. 

 
2.-  En caso de solicitarse, ordénese que, a costa de la parte interesada previa demostración de 

haber sufragado el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 116 C.G.P., se desglosen los documentos que sirvieron 
de base de ejecución dentro del presente proceso  dejando expresa constancia de la 

cancelación.  
 

3.- ARCHIVESE el expediente dejándose constancia en el libro respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 039 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 10 de Marzo 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 
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